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RESUMEN 

Se realizó un estudio descriptivo transversal para exponer las problemáticas más 

importante para la dirección del proceso pedagógico que acontece en el 3er año de la 

carrera Medicina, sobre el desarrollo de la función directiva de la Atención Médica 

Integral (AMI) que  rectora su accionar como Médico General (MG) cuya formación 

compromete la concepción médica cubana actual. Se afrontan las principales aristas de, 

qué hacer y cómo, se implican cada proceso sustantivo de la universidad referente desde 

la asignatura Medicina Interna, mediante un sistema de actividades curriculares, 

extensionistas y sociopolíticas que orienta el colectivo de año 

Palabras clave: Proceso pedagógico; Atención Médica Integral; Médico General; 

Medicina Interna. 

 

ABSTRACT 

A descriptive cross-sectional study was carried out to expose the most important problems 

for the direction of the pedagogical process that occurs in the 3rd year of the Medicine 

career, on the development of the directive function of the Comprehensive Medical Care 

(AMI) that guides its actions as General Physician (MG) whose training compromises the 

current Cuban medical concept. The main aspects of, what to do and how are addressed, 

each substantive process of the referent university is involved from the Internal Medicine 

https://orcid.org/0000-0002-8829-6859
https://orcid.org/0000-0003-4296-488X
https://orcid.org/0000-0002-6952-617X
mailto:fcreagh@infomed.sld.cu


                  

 
  

 

subject, through a system of curricular, extension and socio-political activities that guides 

the group of the year   

Keywords: Pedagogical process; Comprehensive Medical Care; General Physician; 

Internal Medicine. 
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Introducción 

En el escenario actual de la práctica de la Medicina, el proceso pedagógico en la 

Educación Superior tiene la misión de responder con efectividad, al perfeccionamiento 

continuo de la formación del capital humano, de modo que profesional que egrese exprese 

la apropiación de conocimientos, habilidades y actitudes que le posibiliten dirigir 

procesos de diversa complejidad y sea capaz de incidir con independencia en los 

organizacionales, en su escenario laboral profesional. 

La exigencia social anterior, alcanza también al médico general que en la práctica médica 

debe dirigir procesos de atención médica enfocados con integralidad, orienten brindar 

servicios de calidad contextualizados ante los problemas generales y frecuentes que 

expresa el proceso de salud/enfermedad de una población concreta, objeto de su atención. 

Lo anterior le exige que desde el pregrado se apropie de los saberes teóricos, 

procedimentales y actitudinales de la cultura médica sistematizada y en ello subyace que 

domine de forma razonable los procesos de dirección en salud en general y, el de atención 

medica personalizada en particular. 

Lo anterior presupone al MG en formación inicial se deba potenciar sus posibilidades 

para científico directiva orientada a AMI al individuo en su contexto familiar y 

comunitario. Esta necesidad orienta la unidad dialéctica entre la apropiación de los 

saberes médicos requeridos para la AMI, saberes relacionados con su dirección, y el 

desarrollo de una actitud favorable hacia este fin, en ello radica precisamente una 

exigencia y una necesidad de la educación médica cubana, por cuanto el desarrollo de las 

funciones profesionales, en general y la dirigida a la AMI, en particular, contribuye a que 



                  

 
  

 

su egreso revele mejor formación para ejercer la profesión y tribute a su futura 

trascendencia social, sobre todo, que realce el Modelo del Profesional de la carrera.  

El logro de lo precedente requiere se diseñe una vía para que el MG -durante su formación 

en pregrado- domine -saber, saber-hacer y ser, aquellas acciones que posibilitan dirigir 

los procesos contenidos en la AMI y revelar una actitud proactiva hacia la misma. En 

coherencia con ello se formula el siguiente objetivo explicar algunas consideraciones 

sobre el desarrollo de la función directiva de la AMI desde proceso pedagógico de la 

asignatura Medicina Interna en el 3er año de la carrera Medicina. 

 

 

Desarrollo 

La función directiva y su desarrollo en los estudiantes de 3er año de 

Medicina 

El término dirección tiene muchas acepciones, pero desde la década del 50 del siglo XX 

ha tomado fuerza, en la medida que avanza el desarrollo científico-técnico avanza la 

dirección como disciplina científica independiente y se asume de forma mayoritaria a los 

campos del saber hoy día. A decir de Bringas (2003, p. 48) “La dirección es una ciencia 

general que refleja el hecho de ser un proceso inherente a toda actividad social”. Es 

decir, que no existe actividad social -se contempla el sistema de salud- que no conciba de 

forma explícita o no, un proceso de dirección de algún modo, es imposible no atender las 

principales aportaciones y revelarlas según su objeto de trabajo y esfera de actuación del 

profesional que se dedique a esa actividad.  

“La dirección se concibe como influencia consciente de los órganos de dirección 

sobre los colectivos humanos con el fin de asegurar la consecución de los objetivos, 

organizando y orientando correspondientemente su actividad”. (Omarov, 1977, p.5)  

De esta definición se destaca la influencia consciente, pues tal cual el Proceso de 

Enseñanza y Aprendizaje el acto médico es un proceso consciente, dirigido a fines más o 

menos precisos -objetivos profesionales- aunque no siempre explicitados en el proceso 

en sí, por lo cual guía el actuar del MG como profesional, y en consecuencia modela sus 

funciones. 



                  

 
  

 

En la administración existe un término que se utiliza con frecuencia: función, -que 

también se utiliza en la dirección- entendiéndose como un “Conjunto de actividades 

diferentes entre sí, pero similar por el fin común que persigue dirigir a su personal para 

que realícelas diferentes actividades que tienen encomendadas, pero que están 

relacionada por el fin común que todas ellas tienen, lograr la entrega oportuna del servicio 

que le ha sido solicitado (Flores, 2015, p.21)    

De lo anterior deriva una definición necesaria para esta tesis relacionado con la función 

del médico, en el contexto de la asignatura Medicina Interna se admite como “La faculta 

que ejerce el médico para desempeñar su trabajo profesional cuyo objetivo es la 

interpretación y abordaje acertado del objetivo de la profesión: evento(s) que acontecen 

en el proceso de salud/enfermedad de una  persona dada, y que implica de una otra forma 

a la familia y la comunidad y, demanda el cumplimiento de su rol profesional y la 

responsabilidad concretada en saberes cognoscitivos, procedimentales y actitudinales que 

configuran su modo de actuación”. (Creagh, 2016)  

Las dos definiciones precedentes se relacionan de forma directa con otra de mucho valor, 

la Función directiva del médico general -en el contexto de la asignatura Medicina 

Interna- se entiende como “La actividad que se orienta a al diseño, ejecución, evaluación 

y control de una transformación orientada al proceso de salud/enfermedad de una persona 

en su contexto familiar y social apoyado en los saberes cognitivos, procedimentales y 

actitudinales para el desempeño de su rol profesional” ( Creagh, 2016)  

Función directiva de la AMI se concibe -en el contexto de la asignatura Medicina 

Interna- como “Las actividades profesionales orientadas al diseño, ejecución, evaluación 

y control de la AMI a un adulto con algún disturbio o evento clínico en su PSE lo cual 

implica a su contexto familiar y social apoyado en los saberes cognitivos, 

procedimentales y actitudinales que posee el médico general” (Creagh, 2016)  

Determinadas estas conceptualizaciones, y por considerar que en esta tesis la función 

directiva se concibe como función profesional del médico general que es integradora 

porque: cohesiona, integra hacia su interior las demás funciones profesionales. La 

dirección hacia su interior también tiene funciones, elementos lógicos o fases de la 

actividad de dirección (Borrego, O., 1989), ciclo directivo, acciones de la función 

directiva, entre otras. Para los intereses de esta investigación, se asumen las del ciclo 

directivo que contempla: diseño, ejecución, evaluación y control que forman un sistema 

complejo y dinámico por el nivel de relaciones que establecen entre ellas. 



                  

 
  

 

 La Atención Médica Integral como función profesional del médico 

general 

“Atención médica integral es el sistema de acciones que de manera integrada y 

secuencial el médico debe ejecutar dirigidas al diagnóstico y la intervención médica para 

transformar el estado salud-enfermedad del paciente, en el contexto familiar y 

comunitario” (Elías, 2015, p. 29) 

 La habilidad atención médica integral como la expresión del dominio por el médico 

general de los saberes cognoscitivos, procedimentales, valorativos y actitudinales que le 

permiten ejecutar el sistema de acciones y operaciones necesarias para una AMI, 

concretado en su modo de actuar para resolver los problemas de salud del paciente en su 

contexto familiar y social. Sobre esta base y a la luz de la sistematización teórica 

realizada, el autor de esta tesis, con una experiencia de 33 años como médico especialista 

en Medicina Interna y profesor de la misma asignatura asume que: Atención Médica 

Integral es la actividad profesional de dirección médico-organizacional integral que 

ofrece el médico general en su servicio, a tenor de sus saberes cognoscitivos, 

procedimentales y actitudinales para dirigir, acompañar, brindar estabilidad y transformar 

el proceso de salud/enfermedad de personas, familia, comunidad, que concibe al hombre 

como un sistema dinámico biopsicosocial que vive en condiciones medioambientales 

específicas”(Creagh, 2016) 

El acompañamiento en la AMI -más allá de la asignatura Medicina Interna- consiste en 

brindar cooperación, ayuda, estabilidad (durante  la atención que provee a la persona -

enferma o no- familia, comunidad) al sujeto a quien se aplica las acciones, acorde a su 

marco de dispensarización médica que orienta a los niveles de intervención que admite 

salud y debe revelar que se aplique cada estrato de sus saberes dígase cognoscitivos, 

procedimentales y actitudinales y, debe revelar los modos de actuación que caracterizan 

el MG.  

 El PEA de la asignatura Medicina Interna para el desarrollo de la 

función directiva de la AMI 

Para el caso de la carrera de Medicina se concibe como criterio que debe trabajarse la 

categoría proceso pedagógico, que el colectivo de autores, bajo la dirección de Blanco, 

(1994, p.37), definen como: “Es la unidad de los procesos de enseñanza y educación, 

organizados en su conjunto y dirigidos a la formación de la personalidad. 



                  

 
  

 

Consiguientemente, existe como proceso de dirección. Tipo de actividad específica, 

organizada y regulada socialmente con el objetivo de encauzar la educación hacia el logro 

de las metas y fines socialmente trazados en lo referente a la formación del individuo. El 

proceso pedagógico es una forma particular de la relación social denominada educación, 

que transcurre en un momento y lugar determinado y con el auxilio de métodos y medios 

especializados”. 

 Desde esta óptica, el proceso formativo es general con respecto al proceso pedagógico y 

al proceso de enseñanza-aprendizaje (PEA). Se asume proceso pedagógico porque 

incluye al PEA como proceso de dirección organizado y dirigido a la formación integral 

de la personalidad del estudiante y al logro de metas sociales (formación del médico 

general). 

Entre enseñanza y aprendizaje existe una unidad dialéctica que conforma otra, donde 

estos se encadenan como proceso de enseñanza-aprendizaje. Proceso pedagógico 

escolar que posee las características esenciales de aquel, y se distingue por ser mucho más 

sistémico, planificado, dirigido y específico, por cuanto la interrelación maestro - alumno 

deviene en un accionar didáctico mucho más directo, cuyo único fin es el desarrollo 

integral de la personalidad de los educandos. 

Lo anterior determina el Proceso de enseñanza aprendizaje desarrollador aquel que 

constituye un sistema donde tanto la enseñanza como el aprendizaje como subsistemas, 

se basan en una educación desarrolladora, lo que implica una comunicación y actividad 

intencionales, cuyo accionar didáctico genera estrategias de aprendizajes para el 

desarrollo de una personalidad integral y autodeterminada del educando, en los marcos 

de la escuela como institución social trasmisora de la cultura.  

Estructura de la función directiva de la AMI 

Se valora que el desarrollo de la función directiva de la AMI (Fig. 1) atraviesa diferentes 

etapas, en que se revelan en tres dimensiones importantes (teórica, procedimental y 

actitudinal) tal y como se representan en el gráfico del Modelo teórico de los elementos 

conceptuales y las dimensiones del proceso de desarrollo en los estudiantes de la función 

directiva de la AMI. 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 



                  

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 1: Estructura de la función directiva de la AMI 

 

I-. Sistema de conocimientos. (Saber) 

Está integrado por un sistema de conocimientos básicos, preclínicos y clínicos que 

comienzan en 1er y 2do años y se completan en 3ro, con sistematicidad en los demás años 

(4to, 5to, 6to), por ello adquieren carácter generales, particulares y singulares, con valor 

formativo en la asignatura Medicina Interna (tabla 1). En consecuencia se han 

determinado tres núcleos de conocimientos que se integran en el PEA para contribuir al 

desarrollo de la función directiva de la AMI, ellos son:  

Tabla 1: Sistema de conocimientos (SABER) 

 

1-. Apropiación de los saberes 

cognoscitivos, procedimentales y 

actitudinales propios de la Medicina 

Interna como unidad curricular 

3-. Representa, en lo docente, actividades diversas 

que contienen acciones coordinativas sobre la AMI 

al paciente clínico integrada a la Función directiva 

2-. Apropiación de saberes cognitivos, 

proce-dimentales y actitudinales 

específicos de dirección científica 

como ciencia general  

Desarrollo de la Función directiva de la AMI  

Diseño de lo que se Implementará en la práctica 

docente solución a situaciones de salud del paciente 

clínico y guiar y lograr este fin con el EBS 

4-. Revela solidez en la solución de 

situaciones docentes diversas que exigen 

roles sobre problemas del paciente 
clínico, individual – colectivo (EBS), y 

enfoque desde AMI integrada a la 

Función directiva  

5-. Expresa valoraciones (indivi-

dual - colectiva) y comporta-

mientos  compatibles con las 

exigencias ético-humanísticas del 
ejercicio  profesional de la AMI 

integrada a la Función directiva  

Dimensión 

Teórica al ejercer la 

función directiva de 

la AMI 

Dimensión Proce-

dimental al ejercer 

función directiva de 

la AMI 

Dimensión 

Actitudinal al 

ejercer función 

directiva 

de la AMI 



                  

 
  

 

 
Fuente: Elaboración propia 

 

II-. Sistema de acciones procedimentales. (Saber-Hacer) 

Se refiere al dominio de las acciones para ejecutar la función directiva de la AMI, por 

ende, debe revelarse en cada actividad las funciones del ciclo directivo: planificación, 

organización, ejecución, evaluación y control. Debe, facilitar que el  estudiante domine y 

aplique los conocimientos referentes a los procedimientos de la función directiva de la 

AMI y los utilice en situaciones (hipotéticas o concretas) en los distintos niveles de 

intervención. Se asumen los objetivos-habilidades generales que se expresan en el 

Modelo del Profesional y que se derivan a las disciplinas y asignaturas en correspondencia 

con el ciclo y el año académico.  

III-. Sistema de acciones de contenido actitudinal (Ser: Actitudes, Valores). 

Es necesario revelar en sus modos de actuación como médico general el saber, el saber-

hacer en los diferentes escenarios y niveles de intervención. El Modelo del Profesional 

tiene muy bien definidos cuales son los valores compartidos en la formación del médico 

general, por ejemplo: espíritu de abnegación y sacrificio; Sensibilidad, responsabilidad, 

modestia, sencillez, desinterés, altruismo; honradez y austeridad; patriotismo, entre otros, 

sobre todo, valores que le permitan demostrar una clara concepción de su papel como 

profesional al servicio del pueblo, alejado de posiciones elitistas,  despojado de 



                  

 
  

 

sentimientos mercantilistas con respecto al desempeño de la profesión, actuará conforme 

a los principios de la ética médica y atemperará sus acciones, como médico y como 

ciudadano a las exigencias del momento histórico y el lugar donde presta sus servicios. 

Por ello se plantea: Sistema de acciones y operaciones de cada una de las funciones 

del ciclo directivo: 

Tabla 2: Sistema de acciones procedimentales. (saber -hacer) 



                  

 
  

 



                  

 
  

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Las actividades curriculares tendrán la siguiente estructura. Por ejemplo. 

 

Clase de Medicina Interna 

Tipo de clase: Educación en el Trabajo (componente laboral). Modalidad. Pase de 

visita 

Tema 4. Problemas del Sistema Respiratorio. Contenido: Neumonía por Klepsiella. 

Objetivo: valorar cómo dirigir la AMI a partir del análisis de la situación de salud de un 

paciente hospitalizado.  

Conocimiento previo: enfermedad infecciosa aguda, los pasos del método clínico, 

habilidades básicas: interrogar, observar, palpar, percutir, auscultar, indicar e interpretar 

los medios diagnósticos la especificidad de la Neumonía neumocóccica, el llenado de la 

historia clínica, comunicación medico paciente-familia en la APS, ética médica, trabajo 

comunitario integral. Habilidades a desarrollar: aplicar el método clínico para la 

elaboración del diagnóstico y la intervención en su integración a los niveles de 

intervención (educación, promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y 

rehabilitación de salud), ejecutar la función directiva de la AMI.  

Valores a formar: responsabilidad, profesionalidad, y solidaridad, humanismo, respeto 

a la personalidad, humildad, sensibilidad.  

Método de enseñanza: elaboración conjunta, búsqueda parcial heurística, problémico, 

método clínico.  

Procedimientos: Para diagnóstico presuntivo. Técnica Concordar y Discordar. 

Orientaciones metodológicas 

 Una vez terminado el pase de vista reúnase en su respectivo equipo, (no más de 3 

compañeros) y lea de forma cuidadosa la situación problemática y analice las 

actividades que contiene la hoja de trabajo, donde se explicita además, las preguntas 

que debe responder cada equipo a partir de la Técnica: concordar y discordar. De lo 

que se trata es de responder de manera adecuada las preguntas siguiendo la lógica en 

la exposición y donde se revele la aplicación del contenido referente a dirección 

científica con salida en el método clínico-epidemiológico lo cual le asignaría al 

primero un carácter de contenido cuasipropio. En la respuesta se medirá el ajuste al 



                  

 
  

 

tema, la síntesis de la información, la integración de saberes y procedimientos médicos 

y la argumentación a partir de explicitar la literatura utilizada. 

 Se trabajara por la modalidad de Taller, en los 30 minutos iniciales se concilia la 

respuesta de cada pregunta y luego se lleva a plenario donde el equipo (pregunta 1, 2, 

3 y 4), Equipo 2 (pregunta 5,6, 7 y 8), Equipo 3 (pregunta 8, 9, 10, 11 y 12), mientras 

un equipo expone, el otro escucha y hace anotaciones, pues es permisible: preguntar, 

completar, argumentar y, ejemplificar, siempre respetando los criterios ajenos y sin 

utilizar palabras que le dañen. La técnica concordar - discordar será para el debate, a 

modo conclusivo lo que se ha hecho en las preguntas. Cada equipo propone su 

autoevaluación y los demás proponen una evaluación. Luego mediante la propuesta de 

la evaluación que considere el profesor se plantea una evaluación final por consenso. 

 Los profesores han de asumir los objetivos y núcleos de contenidos previos a dominar 

por el alumno para ejercer los niveles de intervención médica que depara la AMI a los 

fines de esta concepción defiende que a partir de esta asignatura -en integración 

interdisciplinaria con las demás del año académico que enfocan el pase de visita- se 

interconectan de forma directa, con aquellos esenciales respecto a lo directivo de la 

AMI (ciclo directivo), y que para una mejor organización metodológica se deben 

conocer sus acciones y operaciones generales (tabla 3), contenidas en cada nivel de 

intervención, tanto las de perfil diagnóstico como  transformador que subyacen en cada 

uno de ellos a saber: 

Tabla 3: Acciones y operaciones generales 

Fuente: Elaboración propia 

 

 La bibliografía orientada al estudiante será: Roca Goderich, Reynaldo. “Temas de 

Medicina Interna”. Síntes. R. “Temas de Medicina General Integral”. Bibliografía 



                  

 
  

 

actualizada en el tema de la Insuficiencia Cardiaca que pueda consultarse en internet. 

Notas de clase. 

Las actividades extensionistas y sociopolíticas cumplen objetivos educativos e 

instructivos y apoyan las curriculares, lo más importante es que se potencie el trabajo 

comunitario integral y el contacto directo con la comunidad, su caracterización general y 

de la situación de salud para que el estudiante tenga una visión de su escenario futuro de 

desempeño profesional en la APS. 

 

 

Conclusiones 

La sistematización teórica acerca del desarrollo de la función directiva de la AMI 

es una temática de mucha necesidad e importancia socio profesional en el proceso 

pedagógico de la carrera de Medicina para el pregrado, en tanto se encamina a 

preparar al estudiante para cumplir con las funciones profesionales que designa el 

Modelo Profesional y la sociedad al MG, sobre esa base esta tesis aporta una vía 

que desde la ciencia marque la ruta de, qué y cómo hacerlo en los diferentes niveles 

de intervención: educación, promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y 

rehabilitación. 

La función directiva de la AMI se concibe como un proceso que se estructura en 

cinco etapas que ser insertan en tres dimensiones fundamentales: teórica, 

procedimental y actitudinal, que en síntesis especifican el sistema de 

conocimientos que asume el saber, saber-hacer-ser mediante el trazado de 

actividades donde se revele el ciclo directivo en el trabajo del médico general. 

El trabajo integral del proceso pedagógico en el 3er año potencia la preparación de 

los estudiante para el desarrollo de las actividades de contenido curricular 

{académico, laboral (incluye la Educación en el Trabajo) e investigativo}, 

extensionista y sociopolítico rectorado desde el proceso de enseñanza-aprendizaje 

de la asignatura Medicina Interna, pero enmarcada en un escenario de formación 

importante para ello: el colectivo de año. 
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